
UNC

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DECANATO

Ing. Agr. Félix Aldo Mar ron e N° 746 - Ciudad Universitaria
Tel. 0351-4334120 E-mail: fea u nc@agro.unc.edu.a r

FCA

Córdoba, 11 de Marzo de 2014
CUDAP: 0065054/2013

wsro
Las Ordenanzas del HCD N° 001/02 del Programa de Iniciación Profesional, y

N° 001/98 del Practicanato Agronómico Optativo, y las Resoluciones del HCS N°
413/08 y del ME N° 991/09 que aprueban el Texto Ordenado del Plan de Estudios
2004.

CONSIDERANDO
Que la Comisión de Evaluación del módulo de Práctica Profesional Optativa ha

analizado los antecedentes presentados por los estudiantes para la acreditación del
citado espacio curricular.

Que la mencionada Comisión propone la acreditación correspondiente.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Acreditar en las respectivas historias académicas de los
estudiantes que se detallan a continuación el módulo de Práctica Profesional Optativa
(6,6 créditos).

Apellido y Nombres
GALLARDO, Rodrigo Martín
GULLINO, Carlos Alberto
FUENTES, Leandro Emmanuel
FONTANA, Emanuel José Javier
MOLINA, Nicolás Agustín
BULACIOS, Natalia Belén
CERINO RIVARA, Lucas Adolfo
MARINZALDA, Nicolás Raúl
CUCINELLI, Pablo Emanuel

Matrícula
200314211
34317760
35020106
33382593
33635953
32834786
34246264
32521486
32876369

Condición
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado

ARTÍCULO 2°: Por Decanato pase al Sector Oficialía del Án
Cumplido pase a la Secretaría de Asuntos Académicos a sus
Archívese.

a Enseñanza.
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